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Poder Público -- Rama Legislativa Nacional 

JLEY 89 DE 1993 
(diciembre 10) 

por Ja cua1 se estab1ece Ja Cuota de Fomento Ganadero y Lechero y se crea el Fondo 
Nacional del Ganado. 

El Congreso de Colom b1a, 

DECRETA 

Artículo 19 La contr1buc1ón paraf1scal para el fomento del sector 
ganadero y lechero se ceñirá a las cond1c1ones eqt1puladas en la pre
sentP Lev, en loq te1minoq del numeral 12 del artkulo 150 de la 
Constitución Nacional 

Articulo 2º Cl!ola de fomento ganadero y lechero. Establécese la 
cuota de fomento ganadero ) lechero como contribución de carácter 
para fiscal, la cual será eqm\·alente al O 5'; ~obre el precio del btro 
de leche vendida por el p1ocluctor y al 50'.l de un salario d1ar10 mí
nimo legal vigente por cabeza ele ganado al momento del sacr1f1c10. 

Parágrafo 19 Laq cooperativas de leche quedan exentas del re
caudo de esta contr1buc1ón cuando la originen en compras de leche 
a loq productores cooperados Sin embargo, mediante dec1s1ón de su 
ConqeJo Adm1nist1 ativo podrán part1C1pai en la mencionada contr1-
buc1ón para los fmes pre\"lstos en esta Ley 

Parágrafo 29 En caso ele que el recaudo que deba ongmarse en el 
1'8cnf1C10 de ganado, ofrezca dificultades, autorizase al M1nisteno 
de Agncultura, previa concertación con la Junta Directiva del Fondo 
Nacional del Ganado, para que reglamente el mecanismo o procedi
miento viable, con el fm ele evitar la evasión de la cuota en aquellos 
lugares donde no existan fac1hdades para su control y \'1g1lancia 

Articulo 3º Fondo Nacional del Ganado. Créase el Fondo Nacio
nal del Ganado, para el maneJO de los recursos provenientes del re
caudo ele la Cuota de Fomento Ganadero y Lechero, el cual se ceñirá 
a los lineamientos de políticas del Ministerio de Agricultura para el 
desarrollo del sector pecuario 

El producto de la~ Cuotas de Fomento se llevará a una cuenta 
especial baJO el nombre de Fondo Nacional del Ganado, con de~tino 
exclusivo al cumphm1ento de los obJebvos previstos en la presente Ley 

Articulo 4º Objetivos. Los recur~os del Fondo Nacional del Ga
nado, se ubhzarán preferenc1almente en 

1 La comel't'1ahzac1ón ele carne y leche destinada a los estratos 
sociales de mecl1aoos y baJo~ mgresos 

2 El apoyo a la exportación ele ganado, carne y leche. 
3 Cofinanciar la mver&1ón en infraestructura física y social com

plementana en las zonas productoras. 
4 La invest•gac1ón c1entlfica y tecnológica y la capac1tac16n en 

el •ector pecuano 
5 La as1stenc1a técnica. la transferencia de tecnología y la ca

pac1tac1ón para mcrementar la product1v1dad en la industria ganadera. 
6 La promoción ele cooperativas cuyo obJeto sea benef1c1ar a los 

productores y consum1doreq 
7 La finanr1ac1ón de p1 ogramas y provectos de fomento gana

rlero desarrollado por loq fonclos ganaderos con mterés de fomento 
8 Efectuar ap01 te de capital en empresas de mteré~ colect1\'0 

dedicadas a la p, oducc1ón, comerc1ahzac1ón e 111dustnahzac1ón de in
sumos y producfo& del secto1 pecuano 

9 La 01 gamzac1ón de industi 1as con sistemas ef1c1entes de co
merc1ahzac1ón que permitan en ciertos casos subs1d1ar los precios de 
la carne y de la leche, alimentos concentrados, subproductos de la 
carne y ele la leche, para los consum1doies de baJOS mgresos. 

JO Lo~ dem.í.s programas que, previa aprobación de la J11nta 
Du-ectiva del Fondo procuren el fomento de la ganadería nacional y 
la 1 egulac1ón de los precios de los productos 

Pa1ágrafo 19 El Fondo deberá destmar, por lo menos un 10% 
de sus ingi esos al fomento del consumo de leche y carne en favor 
de los sectore~ de baJos ingresos 

Parágrafo 2° Los programas de investigación se reahzarán eon 
las corporaciones mixtas que hacen parte del sistema nacional de 
ciencia y tecnologia 

Articulo 59 Junta Directiva. La Junta D11ect1va estará confor
mada así 

19 El l\hnistro de Agricultura o su Delegado, quien la presidir6. 
2° Un representante de la Asoc1ac1ón Nacional de Productmes 

de Leche -ANALAC-. 
89 Un representante de las Cooperativas que decidan participar 

en el Fondo 
49 El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario 

-ICA- o su delegado 
59 El Presidente de la Federación Colombiana de Ganaderos 

-FEDEGAN-
69 Un representante de la Umón Nacional de Asoc1ac1onea Ga

naderas -UNAGA-
79 Un representante de la Federación Nacional de Fondos Ga

naderos -FEDEFONDOS-. 
8° Dos representantes elegidos por la Junta Directiva de la Fe

deración Colombiana de Ganaderos -FEDEGAN-, uno escogido del 
sector de carne y otro del sector lechero. 

9° Un representante de los pequeños ganaderos, nombrado por el 
M1mstro de Agricultura, de ternas presentada& por las Asociaciones 
Agrarias Campesinas 

Parágrafo 1° La Junta Directiva del Fondo deberá constituir 
Comités Asesores, integrados por representantes de las diversas acti
vidades conexas con la producción ganadera 

Artículo 6° Recaudo. El recaudo de la Cuota de Fomento señalada 
en el a1 tículo segundo, será efectuado por las s1gu1entes entidades o 
empre•as 

a) La cuota correspondiente por cabeza de ganado, al momento 
del sacr1f1c10, sera iecaudada por los matacle1os púbhcos o privados, 
y donde éqto~ no existen, por las Tesorerías Mumc1pales en el momen
to de expecl1r la guía o perm1qo para el sac11f1c10 

b) La cuota cor1espond1ente al precio del ht10 de leche sen\ re
caudada p01 la~ personas naturaleq o JUI íd1ca~ que le compren a los 
piocluctore& v 'o la p1ocesen en el país 

Parágrafo Los 1 ecaudadores de la cuota mantendrán dichos re
cursos en una cuenta sepa1 ada y est.í.n obhgaclo~ a depositarlos, den-
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tto de los diez (10) p11me1os días del mes siguiente al recaudo, en la 
cuenta e~pec1al denommacla "Fondo Nacional del Ganado" 

De acuerdo con la Lev 6ª de 1992 en su artículo 114 el auchtor 
inletno del Fondo Nac10nal del Ganado, pod1 ."I efectuar v1s1tM ele ms
pecc1ón a los hbros ele contab1hdad de las empreqas v entidades re
c:md.iclm ª' con previo v1qlo bueno del ?.hmsteuo de Hacienda y Cré
dito Púbhco, para asegm ar el debido pago de la Cuota de Fomento 
p1 evJSta en esta Ley 

Artículo 7° Admim~tración. El Gobierno Nacional. a travéq del 
l\hmsteuo de A¡mcultum, contratará con la Federación Colombiana 
de Ganaderos -FEDEGAN-, la aclmm1strac1ón y recaudo fmal de 
las Cuotas de Fomento Ganadero y Lechero 

El reqpecbvo contrato admm1strativo debeiá tener una duración 
no mferior a diez (10) años, y en el cual se chspondrá lo relativo al 
n111ne10 de los recursos, la clefimción y e1ecuc16n de progiamas v pro
yectos, las facultades v proh1b1c1ones de la entidad adm1mstradora y 
demás requisitos y cond1c1ones que se requieien para el cumphm1ento 
de los obJetivos legales, así cwno la contraprestación :por la admmis
trnc1ón de las cuotas, cuyo valor será el cmco por ciento (5'¡1) del 
rccal.ldo anual. 

Pa1."lgrafo La Junta Directiva del Fondo, podrá aprobar qubcon
trntoq de planes, programas y proyectos especfftcos con otraq agre.. 
mmciones, cooperativaq y fondos p:anaderos del sector que le presente 
la admm1stración del Fondo o cualquiera de los miembros de la Junta 
Directiva. 

Artículo 8° Plan de inversiones y gastos. La entidad administra
doi a del Fondo Nacional del Ganado elaborará anualmente el plan de 
im•ers1ones y ~tos por programas y proyectos pan el año siguumte, 
el cual solo podrá efectuarse una vez haya sido aprobado por la Junta 
Directiva del Fondo con el voto favorable del Mimstro de ~grica.Jtora. 

Los recursos del Fondo Nacional del Ganado se destinarán a desa
rrollar programas y proyectos en ganadería de came y de leche en 
proporción a los recursos correspondientes, a las cuotas por ganado 
ni momento del sacrif1c10, y por htro de leche, respectivamente. As! 
mismo. propenderá por una adecuada asignación regional de recursl>s 
ent1 e las dJStintas zonas productoras. 

Artículo 9° Activos del Fondo. Los activos que se adquieran con 
los recursos del Fondo, deberán mcorporarqe a una cuenta especial 
del mismo En cada operación deberá quedar establecido que el bien 
arlqmudo hace parte del Fondo, de manera que, en caso de que é«te se 
liquide. todos los bienes, mcluyendo los dmeros del Fondo que se en
cuentren en caJas o en bancos, una vez cancelados los pasivos, c¡ueden 
a •1lspos1c1ón del Gobierno Nacional 

Artículo 10 Vigencia del recaudo Para que puedan recauclar•e 
las Cuotas ele Fomento Ganadero v Lechero, establecida• por medio 
de la presente Ley. es necesario que estén vigente• Joq contratos entre 
el Gobierno Nacional y la entidad aclm1mstiadora del Fondo 

Articulo 11 V1gdanda admmistrahva. El l\Iin1steno de Agricul
tura hará el seguimiento y evaluación de los programas y proyectos, 
para lo cual la entidad admm1•tradora del Fondo Nacional del Ganado, 
debe1á rendir seme;tialmente infoime con relación a los recursos 
obtemclos y su inver&ión 

Con la rn1smn pe11od1c1dad, la entidad adm1n1stradora rcn11t1rá. 
a la Teso1e1ía General de la República un informe sob1e el monto 
de los recursos de ]aq cuotns recaudadas en el semestre antenor, sin 
perJu1c10 de que tanto el lllm1ster10 de Agricultura como la Tesoreria 
puedan indagar sobre tales mformes en los libros y demás documentos 
que sobre el Fondo guarde la entidad adm1mstradora. 

Artículo 12 Control fiscal. La entidad admin1stiadora del Fondo 
Nacional del Ganado, rendirá cuentas a la Contraloría General de la 
República sobre la invers10n de los recursos Para el eJerc1c10 del 
control fiscal requerido la Contraloría adoptará Jos sistemas ade
cuados 

Artículo 13 !\tullas y sa:tciones. El Gobierno _podrá imponer mul
tas y sanciones por la mora o la defraudación en el recaudo y cons1g
nac1ón de las cuotas de fomento previstas en esta ley, sm perJu1cio 
de las acciones penales y civiles a que haya lugar 

Artículo 14 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publ1cac1ón y deroga las demás d1spos1c1ones que le sean contranas. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JA'ITIN SAFAR 

El Secretano General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA • OOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y e¡ecútese. 
Dada en Santafé de Bogot.i, D. C., a 10 de dunembre de 1993. 

CESAR OAVIRIA TRUJILID 

El V1cemimstro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del :Mmistro de Hacienda y Crédito Púbhco, 

Héctor José Cadena Clavija. 

El Ministro de Agncultura, 
José Antonio Oeampo Gavirla. 

JLJEY ~O DJE ].993 
(diciembre 10) 

por medio de la cual se aprueba el "Trat¿3 sobre delimitación marítima entre la República 
de CG!ombia y ,Jamaica", suscrito en Kingston el 12 de no\·iembre de 1993. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el tell.to del "Tratado sobre dehm1tación maritima entre Ja 
República ele Colombia y Jamaica", suscr1to en Kmgston, .el 12 de 
DO\ 1embre de 1993, que a la letra dice. 

TRATADO SOBRE DELIMITACION l\IARITIMA ENTRE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y JAMAICA 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Ja
m.iica, 

Considerando los trad1c1onales lazos ele amistad ex1stentPs entre 
los dos paíi.es, 

Reconociendo el mterés ele ambos Estado• en con•1derar a•untos 
rc!auvo• a la explotación 1ac10nal, adm1mshac1ón y con•en·aLlón de 
sus área• maritimas, inCTuyenclo la explotación de Joq recurso• vivos; 

Ileconoc1enrlo <JI mter6s que ambos Estados tienen en concluir un 
Trntuc'o sobre Dehm1tac1ón :\Ia1itima, 

Ten'endo en cuenta lo• recientes desa1 rollos del Derecho del :\lar; 

Deseosos de dehm1tar las áreas marítimas entre los dos países 
con base en el mutuo respeto, la igualdad de sobc1anía y los pnnc1p1os 
relevantes de Derecho Internac10nal; 

Han convemdo en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

La frontera marítima entre la República ele Colombia y Jamaica 
está constituida por líneas geodésicas trazadas entre Jos s1gu1entes 
puntos: 

Latitud (Norte) 

1 14° 29' 37" 
2 14º 15· oo· 
3 11º 05' 00" 
4 14º44' 10" 

Longitud (Oeste) 

78° 38'00" 
78° ]9' 39" 
77°40'00" 
74º30' 50" 

5 J:!eqele el punto 4. la línea de dehm1tación continua por una li
nea geodes1ca en chrccc1on a otio punto con corclenadas 15º 02' 00" N 
73° ~7' 30" W, haqta donde la, línea de clehm1tac1ón entre Colombia y 
Ha1h •ca mte1 c~ptada por la lmea de dehm1tac1ón que se acuerde entre 
Jamaica y Ha1t1. 


